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Se ha mencionado que algún contador o se
amparó o está en proceso de ello contra
disposiciones fiscales que requieren la
certificación de un colegio o asociación de
contadorespara dictaminar .

Independientemente del aspecto legal que
involucra esta instancia, debe considerarse que
una institución que otorga una certificación
siempre recibirá acciones en contra e inclusive
ataques y vituperios, que a la larga sólo
servirán
para consolidarla.

La certificación en nuestra profesión pudo
haber surgido por cuestiones internacionales
para el reconocimiento de la profesión, pero es
indudable que la certificación surgiría de
cualquier forma, por ser el medio idóneo para
demostrar a la sociedad la preocupación del
profesionista por su actualización y cómo lo
logra.

El mundo cambiante en el que vivimos, donde
a cada momento surgen conocimientos o
disposiciones que hacen variar lo existente o
pueden llegar a modificarlo, requiere estar al
pendiente de todo ello y, si es imposible abarcar
todo lo que debiera abarcarse, al menos lo
necesario debe ser conocido y asimilado por el
individuo que ejerceuna profesión.

La certificación es el modo de demostrar la
actualización o reafirmación de los
conocimientos técnicos del profesionista. Por
supuesto, la experiencia es la enseñanzabásica,
pero requiere necesariamenteel soporte técnico,
y la forma más viable de demostrarlo es por
medio de un tercero que reúna los requisitos,
sobre todo de confianza, para que la sociedad
aceptetal calificación.

Por: CPC Roberto del Toro R.
Socio del Colegio de Contadores Públicos de 
México, A.C.

La certificación es un proceso que se viene
dando en todas las profesiones, porque es un
requerimiento del mundo actual y no un
capricho de alguien interesado en ello. La
actualización es una necesidad que vive día
con día el profesionista activo y la certificación
es la forma que tiene el individuo de
demostrar que tiene la capacidad y el interés
profesional para ejercer, máxime si sus
actividades diarias lo llevan necesariamentea
ello.
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¿Qué puede ser un sistema perfectible? Todo
acto del hombre lo es y seguramente surgirán
procedimientos o exámenes que eliminen los
inconvenientes que al día pudiera haber, pero
eso no significa que la esencia misma de la
certificación deba de ser rechazada. Si se ha
llegado al grado de recurrir a una acción legal
para rechazar la certificación, habrá alguna
razón para no manifestar a la sociedad que se
tienen los conocimientos actualizados que el
profesionista requiere para su ejercicio.

Su rechazo puede ser equivalente al de un
examen profesional o de cualquier otro método
para obtener un título, pues a final de cuentas
sería el mismo argumento de no aceptar un
procedimiento que busca comprobar la
situación técnica de quien lo sustente.

A la larga, los detractores de la certificación se
convencerán de ese camino plausible que la
misma sociedad requiere y su rechazo actual
puede repercutir en contra de quien lo
promueve, al poner en duda la capacidad o
intención de demostrar que se es un
profesionista al día.




